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Actualidad 
  

Concejo Municipal de Calama aprueba 
que las sesiones sobre las patentes de 
alcoholes sean públ 
También se planteó la necesidad de Esta resolución se tomó 
actualizar la ordenanza en esta tras un análisis en la Co- 

misión de Alcohol, lidera- 

materia. da por el concejal Claudio 
Maldonado. 

de “Con todos esos antece- Redacción 
La Estrella lativas a las patentes de al- dentes y otros más, en la 
— cohol sean públicas y mirada detransparentara 

transmitidas en redes so- la opinión pública, la Co- 
n la última sesión de ciales, eliminando el ca- misión acordó proponer al 

E el Concejo Mu- — rácter reservado que las Concejo que las sesiones 
Inicipal de Calama había caracterizado ante- donde se votan las paten- 

aprobó quelas sesiones re- — riormente. tes de alcoholes sean nue- 

Estudio de Impacto Ambiental: 
"Continuidad Operacional Mina Las Luces y Modificación Método de Explotación" 

Con fecha 16 de diciembre de 2024, Minera Las Cenizas S.A., (en adelante, “el Titular") RUT: 79.963.260-8, representada por el señor | 
Raúl Siva Delgado, cédula nacional de identidad N 8.060.176-K y el señor Christian Lagos Quivra cédula nacional de identidad 
'N*13.099.603:5, ambos domiciliados km 30 Camino a Cifuncho S/N -Taltal, Región de Antofagasta, comunican que han ingresado al 
Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental (en adelante, “SEIA”), ante el Servicio de Evaluación Ambiental de la Región de 
Antofagasta, el Estudio de Impacto Ambiental (en adelante, “ElA”) del proyecto. “Continuidad Operacional Mina Las Luces y 
Modificación Método de Explotación” (en adelante el “Proyecto”, de acuerdo con lo establecido en la ley N*19.300 sobre 
Bases Generales del Medio Ambiente (modificada por la ley 20.417) y su Reglamento (Decreto Supremo N?40, de 2012, del Ministerio 
del Medio Ambiente). modificado por el Decreto Supremo N*30/2023 del mismo Ministerio (en adelante “RSEIA") 

 

    

    

El Proyecto “Continuidad Operacional Mina Las Luces y Modificación Método de Explotación" tiene como objetivo 
extraer cuerpos mineralizados de suluos y Óxidos de cobre, identificados como nuevas reservas en el yacimiento Las Luces, 
incorporando el método de explotación a cielo abierto, lo qe permitirá dar continuidad operacional al Área Mina Las Luces por un 
periodo de 17 años corespondiente ala vida útil del Proyect. 

  

Además, el Proyecto incrementará el envío de mineral de sulfuros desde el área Mina Las Luces ala Planta Las Luce, pasando de 
65.000 toneladasímes a aprox. 99.000 toneladasímes por 17 años, e incorporará el envío de 150.000 toneladas/mes de óxidos desde 
el Área Mina Las Luces ala Planta de xidos de Faena altal por un periodo de 12 años 
El Proyecto e localizará en la comuna de Tata, Provincia y Región de Antofagasta, tendrá una superficie total de 203,12 ha. 
El proyecto tendrá un monto de inversión de USD US $12,500.000 (doce millones quinientos mil dólares) 
Elo esa por medio de un EA, dado que gener los efectos, características o icunstancias previstos en el literal ) del 
artículo: me e la Ley N* 19,300. 

  

  

  

En el EA se presentó la línea de base delas y atbutos Clima y ja, calidad del ar, 
ruido y ges ja, riesgos naturals, Hidrogelaa,suls Hay vegetación oros genes 
fauna terrestre cultural idas y sto prioritarios para 
la cnsevació, usmo, us del tera pla as como med humano y lemost Ademas etc ls projects con RCA 
vigente cercanos al Proyecto. 
  A partir delo anterior el Títla identiió los impactos significativos enla fase de construcción del Proyecto 

+ Pérdida de ejemplares de especies de Nora en categoría de conservación dada la intervención de superficies durant la fase de 
construcción. 
+ Intervención de ambientes que constituyen hábita de fauna silvestre de baja movilidad en categoría de conservación, durante la fase 
de construcción en obra arales 
Para eos impactos lle propone as siguientes medias de miigcó dante fase deconstrucción 
«Plan de manejo ambiental de las especies de flora en categoría de conservación. 

+ Plan de Rescate yRelocalizaciónde ejemplares de eptls en categoría de conservación. 
Los antecedente del presente Estudi de Impacto Ambiental s encuentran disponibles pra consulta enfomato digital enel sto web 
vwrnwsea gob. y en formato físico en las el Servicio de Evaluación Regjón de ubicadas en 
Avenida República de Croacia 0336, Antofagasta en días hábiles de lunes a viemes entre las 09:00 y 14:00 horas también se encuentra 
disponible en formato físico en la Gobemación Provincial de Antofagasta, ubicada en calle Prat N* 384 Piso 3”, Antofagasta, e lunes 
vienes ente las 08:00 y 13:00 horas; enla lustre Municipalidad de Tlta ubicada en ubicada en Avenida Artur Pratt 4515 de lunes 
a jueves desde las 08:30 a 14:00, posteriormente, desde las 14:45 a 17:30 y el día viemes entre las 09:00 y 15:00 horas. 

  

    

    

Durant roces de paripació sado cualquier persona, natural a uri podrá omar ue bene al suda de 
Impacto Ambiental ante el Servicio de Evaluación Ambiental a través de su sio web (wwsea.gob.c) o bien por escrito através de la 
Oficina de Pate Viual disponible en wwwsea.gob.oficinade-partes vial, Para ello dispondrán de un plazo de 60 dias hábiles 
contados a patr de la fecha del última publicación del extracto en el Dario Oficial yen un medio de ciculación Regional o Nacional. 
Dichas observaciones deberán formularse por escrito y estar debidamente fundamentadas, remitiéndolas a la Dirección Regional del 
Seno d Blan Ambiental e Antofagasta actedo eres fea al ombre del proyecto y stand l ombre RU y 
domicilio de quién las formula, además de acreditar su identidad mediante cédula de identidad, Para la admisbiidad de las 
observaciones de personas jurídicas, se requerirá además que etas sean realizadas por su representante legal, acreditando su 
personalidad jurídic, con antecedentes que no podrán exceder de 6 meses de vigencia. 

    

Quienes deseen realizar sus observaciones a través del sitio web del SEA, deberá registrarse previamente en el portal y cumplir os 
requisitos antes señalados. ólo para el caso de personas jurídica, se exige la entrega en formato papel de documentos que acredite 
su personería jurídic y personería desu (5) representante () 
  Se deja constancia que este extract ha sido visado por l Secretario (5) dela Comisión de Evaluación dela Región de 

sobre a base de los antecedentes proporcionados por el titular del proyect e el Estudio de Impacto Ambiental presentado. Lo anterior 
o constituye pronunciamiento por parte de dicha Comisión de Evaluación en elacón con la calificación ambiental del Proyecto, en 
rínguna de sus parts,       

icas 
vamente públicas y se 
transmitan como corres- 
ponde, al igual que todos 
los consejos municipales”, 
detalló Maldonado. 

Explicó además que es- 
ta medida responde a la 
necesidad de informara la 
ciudadanía sobre cómo se 
votan y cuáles son las con- 
sideraciones que determi- 
nan las decisiones en tor- 
no a las patentes de alco- 
hol, promoviendo así una 
mayor transparencia y 
confianza entre la comu- 
nidad y sus autoridades. 

APOYO 
La moción presentada an- 
te los ediles fue aprobada 
de forma unánime. 

El concejal Ricardo 
Campusano recordó el 
contexto histórico que 
motivó la reserva inicial 
de las sesiones: “La deci- 

sión de hacer los consejos 
reservados respondió a si- 
tuaciones puntuales, co- 
mo  amedrentamientos 
ocurridos en sesiones an- 
teriores. Sin embargo, en 
aras de la transparencia y 
para aclarar desinforma- 
ciones, estoy de acuerdo 
en que estas sesiones sean 
abiertas”, manifestó. 

Por su parte, el edil Al- 
berto Muñoz subrayó la 
importancia de asumir la 
responsabilidad en este ti- 
po de decisiones. “Creo 
que cuando uno está en un 
cargo tiene que asumir la 
responsabilidad de lo que 
está haciendo. Que las se- 
siones sean abiertas garan- 
tiza una mayor transpa- 
rencia y permite que todos 
los involucrados partici- 
pen activamente”. 

Al respecto, el alcalde 
de Calama, Eliecer Chamo- 
rro, enfatizó el carácter 
público de los actos admi- 
nistrativos. 

“Aunque las decisiones 
siempre han sido públicas, 
es fundamental que las 
discusiones también lo se- 
an para evitar malentendi- 
dos y fortalecer la confian- 
za de la comunidad”, dijo 

    

ARNO 

  

LA APROBACIÓN FUE DE FORMA UNÁNIME, 

la máxima autoridad co- 
munal loína. 

También destacó la im- 

portancia de la participa- 
ción de organismos como 
Carabineros y la Delega- 
ción Presidencial, aunque 
reconoció las limitaciones 
legales para exigir su pre- 
sencia, 

Asu vez, el concejal Cé- 
sar Rojas propuso fortale- 
cer la transparencia solici- 
tando informes previos de 
organismos competentes: 
“Es fundamental contar 
con información sólida pa- 
ra tomar decisiones más 

fundamentadas. Propon- 
go que la Comisión de Al- 
cohol gestione estos infor- 
mes para enriquecer las 
discusiones”. 

Finalmente, el concejal 
Martín Tapia resaltó la ne- 
cesidad de equilibrio entre 
los derechos de los locata- 
rios y la convivencia veci- 
nal. “Debemos garantizar 
justicia en estos procesos, 
considerando las perspec- 
tivas de todos los involu- 
crados, desde los locata- 

rios hasta los vecinos y or- 
ganismos de seguridad pú- 
blica”, indi 

    

NUEVA ORDENANZA 

Además de la decisión de 
abrir las sesiones al públi- 

co,se planteó la necesidad 
de actualizar la ordenanza 

municipal de alcoholes. 
Según planteó el conce- 

jal Ricardo Campusano, 
“es necesario construir 
una ordenanza moderna 

que responda a los reque- 
rimientos actuales de se- 

guridad pública y permi- 
sos. Este trabajo debe rea- 
lizarse con la participación 
de todos los organismos 
pertinentes, desde Carabi- 
neros hasta los locatarios, 
para garantizar que la nor- 
mativa esté alineada con la 
ley y las necesidades ciuda- 
danas”. 

Asuvez, su par Alberto 
Muñoz subrayó la necesi- 
dad de responsabilidad 

compartida en este proce- 
so, destacando que tanto 
las autoridades como los 
locatarios deben involu- 
crarse activamente en la 
construcción de esta nue- 
va normativa. 

Finalmente el alcalde 
de Calama, Eliecer Chamo- 

rro agregó que la elabora- 
ción de la nueva ordenan- 

za será un trabajo extenso 
y colaborativo, requirien- 
do la participación de di- 
versos actores, incluyendo 
juntas de vecinos, locata- 
rios y organismos públi- 

“La ordenanza debe 

estar alineada con la ley y 
serun reflejo delas necesi- 
dades y contextos actua- 
les”, concluyó. € 

  

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

03/01/2025
          $0
    $422.400
    $422.400

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

       7.200
       2.400
       2.400
          0%

Sección:
Frecuencia:

ACTUALIDAD
0

Pág: 6


